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• Necesidad construcción de instalaciones sanitarias de alto 
coste

• Situación económica financiera. Limitación 
endeudamiento.

• Fórmulas financieras de colaboración publico-privada

• Modelo PFI (Private Finance Initiative) : Financian la 
infraestructura e incorporan la iniciativa 
privada en la gestión de los servicios no 
sanitarios

• Modelo PPP (partenariado público-privado): Financian 
la infraestrucutura e incorporan la iniciativa privada a 
la gestión de los servicios sanitarios y no sanitarios

• Modernizar infraestructuras, 30% de los madrileños 
estrenaron nuevas instalaciones

Modelos de 
colaboración 

Publico Privada



Hospital Universitario Infanta Leonor

Laboratorio Central UR Salud

• Modelo PFI (Iniciativa de Financiación Privada)
• Apertura 29 de febrero de 2008
• 311 camas
• Población atendida 327.813
• Superficie construida: 85.066m2
• Nivel 2
• Presupuesto 2024 de >178 millones € en CP
• Plantilla > 2100 profesionales

Modelo 
del Hospital





• Redacción del Proyecto de Ejecución de la obra pública.
• Ejecución y dirección de las obras que se definan en el Proyecto.
• Dotación del equipamiento necesario para la prestación de los servicios 

concesionados, así como la provisión del mobiliario general y clínico necesarios 
para la prestación de los servicios definidos en el Plan Funcional.

• Explotación y mantenimiento de la obra mediante la prestación de los servicios 
residenciales y complementarios (no sanitarios), de conformidad con 
especificaciones establecidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT).

• Explotación zonas complementarias y espacios comerciales autorizados, de 
conformidad con las especificaciones establecidas en el PPT.

Objeto de la 
Concesión





Lo que no entra en la Concesión

• Prestación de servicios médico sanitarios que son 
responsabilidad de la administración sanitaria (a 
través del SERMAS).

• Provisión y mantenimiento del equipamiento clínico y 
de alta tecnología.

• Provisión y mantenimiento de las tecnologías de la 
información (TIC).

• Cierto mobiliario general y clínico cuyas 
características están directamente determinadas por 
la tipología del equipamiento clínico.









• Auditoria contable
• Auditoría operativa (cada dos años)
• Auditoria calidad (hasta el 0,5% canon anual)
• Permiso venta acciones
• Unidad Técnica de Control

Mecanismos de control a la Sociedad Concesionaria



• Comisión mixta
• Grupos de trabajo articulan procesos: manuales
• SPS
• SIGI
• Incumplimientos: penalizaciones

• Informal

Relación con la Sociedad Concesionaria



Ventajas del modelo

• Construcción más rápida
• El pago se prolonga todo el tiempo de la concesión
• La responsabilidad de la infraestructura, mantenimiento 

y gestión de servicios no sanitarios no es asumida por el 
hospital

• Se ha demostrado que el modelo es más eficiente. 
PPP/PFI/GT



Inconvenientes

• No se ha desarrollado completamente el modelo 
• Los sistemas de control y penalización no son suficientes y en
ocasiones son una herramienta que repercute negativamente 
en la gestión directa del hospital 
• Los modificados de obra son interminables y no facilitan la gestión
• No todo el mundo entiende el modelo, no todo es riesgo y ventura,

lo que complica la gestión
• Es muy difícil gestionar a diario un centro en el que para poner 
un enchufe o colgar un cuadro….hay que pedir permiso a la Sociedad
Concesionaria y a la Unidad Técnica de Control



¡Muchas gracias!
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